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Ciud ad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-449-SPA-362 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, em¡te [a presente Resotución considerando los

s¡gu ientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tienen o un perro en lo ozoteo [en el domicitio

ubicado en calle Oriente 249 B, número 192, cotonia Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalcol desde hoce cosi 2

oños, A este perro lo t¡enen en lo ¡ntemperie, no ¡mportondo lo temperoturo o la lluvio, oun cuondo no tiene lugor
pora resguordorse. No t¡ene olimento n¡ aguo, está suc¡o y constontemente oúllo, tol vez de dolor o frio. Ld ozoteo

en donde los tienen no t¡ene pored, por lo que fácilmente pueden coer directomente o lo colle. Recientemente

llevoron otro perro más pequeño, ol cuol tienen en los mismos condiciones (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURíDtcAs APLICABLEs

"*

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en tos artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de b¡enestar animat, por [o que admitió a ¡nvestigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ,Ufffiiln can§-qftHfréoll[lÉ, número 192. colonia Agrícola

orientar,Arcaldíarztacatco. ffiffi TfJEtllr\J-?*
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

At respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo v¡sita de reconocimiento de hechos en el

domicilio ubicado en calle Oriente 249 B, número 192, colonia Agrícola oriental, Alcaldía lztacatco, durante el

cual constató la existencia de un e.jemplar canino en la azotea del inmueble, el cual era visible desde la vía

púbtica; s¡n embargo, no logró determinar lesión alguna por lo que llamó a la puerta del sitio sin que se les

permitiera el acceso, en este sentido, dejó el oficio correspond iente.

.Por lo anterior, a efecto de sustanciar la investigac¡ón del expediente en que se actúa, personal adscrito a esta

Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de hechos en el domicilio en comento,

durante el cual observó desde la vía publica al canino motivo de investigación el cual se trata de una hembra

adutta, de nombre "Ova", de raza mestiza, de 2 años de edad, la cual se encontró deambulando l¡bremente

observándose ligeramente delgada; no obstante, no se percibieron signos de tesiones, enfermedades, estrés,

temor o alguna estereotipia que indique ansiedad; de acuerdo con el responsable, el manejo del ejemplar es

realizado por un menor de edad quien se encarga de pasear, cuidar y jugar con "Ova"; sin embargo, no se

permit¡ó el acceso a efecto de observar su sitio de alojamiento, por lo que se dejaron las recomendaciones

correspondientes con el objetivo de que "Ova" aumentara su condición corporal y se realizara un correcto

manejo detcanino con el fin de evitar lesiones, as¡m¡smo, se dejó eloficio respect¡vo.

Es así que, en alcance al documento referido en el párrafo anterior, se comunicó a estas oficinas la persona

responsable del animal de mérito, que con el objet¡vo coadyuvar en la investigación de la presente denuncia,

soticitó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos en su domicitio, derivada de la cual se constató que el

canino en comento aumentó su masa corpora[, as¡m¡smo, no se detectaron lesiones o golpes; se atoja ta ma]or

parte del tiempo en [a azotea del inmueble en la que deambula libremente y donde cuenta con un espacio

techado para protegerse del clima; asícomo, un s¡tio para recostarse, tiene a libre acceso recipientes de agua y

comida, aunado a que se estaba levantando una barda en la azotea con el objetivo de que "Ova" no corra

riesgo de caer.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en apt¡tud de em¡tir la resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll det artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de I Ciudad de México, por et cumplimiento voluntario

de las disposicionesjurídicas en materia de b¡enestaranim
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RE§ULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocu raduría, ltevó a cabo visita de reconocim¡ento de hechos en el

domicilio ubicado en calle Oriente 249 B, número 192, colonia Agrícola Oriental, Atcaldía lztacalco,

durante et cual constató la existencia de un ejemplar canino en la azotea del inmueble, por lo que

llamó a [a puerta detsitio sin que se les perm¡t¡era e[ acceso, por lo que dejó el oficio correspondiente.

En una nueva visita de reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta entidad observó desde [a

vía pública al canino motivo de investigación el cual se trata de una hembra adulta, de nombre "Ova",

de raza mestiza, de 2 años de edad, que se encontró deambulando libremente observándose

ligeramente delgada; no obstante, no se percibieron signos de lesiones, enfermedades, estrés, temor o

alguna estereotipia que indique ansiedad; asimismo, no se permitió el acceso a efecto de observar su

s¡t¡o de alojam¡ento, por lo que se dejaron las recomendaciones correspondientes con el objetivo de

que "Ova" aumentara su condición corporaly se real¡zara un correcto manejo del canino con el fin de

evitar Ies¡ones.

"w

Se comunicó a estas of¡c¡nas la persona responsable del animal de mérito, quien solicitó una nueva

visita de reconocimiento de hechos en su domicilio, derivada de ta cual se constató que el canino en

comento aumentó su masa corporal, as¡m¡smo, no se detectaron lesiones o gotpes; se constató que se

aloja la mayor parte del tiempo en la azotea del inmueble en la que deambula libremente y donde

cuenta con un espacio techado para protegerse del clima, así como, un s¡tio para recostarse, t¡ene a

libre acceso recipientes de agua y comida; as¡mismo, se estaba levantando una barda en [a azotea con

el objetivo de que "Ova" no corra riesgo de caer.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: -----------------

RESUELVE--------
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.------- -----,r:-------

Así lo proveyó y firma [a B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento.------
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